
  

Guayaquil, 05 de Marzo de 2014 

SR. 
IVAN CESAR AROSEMENA CORONEL 
CIUDAD. - 9. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que ADMISERVICES 

S.A., en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco 

años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 

ejercer la representación legal, judicial Y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima ADMISERVICES S.A., se constituyó 

el 28 de Noviembre de 2007, mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Decimo Sexto del 
Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 04 de Enero del 2008. 

Atentamente, 

    

JA 

al ARO 'A CORONEL, 
Setrretário AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 05 de Marzo de 2014 
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E ¡ cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
cpu Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

y 

«+ Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
oriente Nombramiento de Gerénte General, de la Compañía 
ADMISERVICES S.A., a favor de IVAN CESAR AROSEMENA 
CORONEL, de fojas 11.931 a 11. 933, Registro de Nombramientos número 
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La'responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de lós datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o el 
deelaránte cuando esta o este provee toda la información, al tendr de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nayiona] de Registro de Datos Públicos. / 
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